
 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO – HUILA 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-dehobo 

 

 

El Hobo, Huila, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).    

 

 

Proceso Civil:      Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante:    Banco Agrario de Colombia S.A. 

 Demandado:   José Milton Patiño Oviedo 

Radicación:       413494089001 2018 00108 00      

 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, por ser 

procedente y de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del 

C.G.P., este despacho, dispone,  

 

 DECRETAR: 

 

El Embargo y retención de las sumas de dineros depositadas en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDAT,(s) y demás títulos bancarios y financieros que 

se encuentren a nombre del demandado José Milton Patiño Oviedo, 

identificado con C.C. No. 12.325.478, en el Banco Finandina de la ciudad 

de Neiva Huila, limitándose la medida a la suma de $4.500.000. Moneda 

Legal. 

 

 Por secretaría del despacho comuníquese esta decisión a la entidad 

respectiva, para que proceda a retener los dineros producto del embargo 

decretado y los sitúe en la cuenta de depósitos judiciales No. 413492042001 

que tiene el Juzgado en el Banco Agrario de este Municipio.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
 

Firmado Por:
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Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO –HUILA 

 
 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo 

  

 

Hobo Huila, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ref: Proceso:                  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

        Demandante:        Infihuila 

        Demandado:         Ese Hospital Local Municipal de Hobo 

        Radicación:           413494089001 2022 00045 00. 

 

 

Mediante auto calendado el 03 de junio hogaño, se INADMITIÓ la 

demanda de la referencia, por las causales allí indicadas, 

concediéndosele el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que corrigiera la irregularidades advertidas, término que venció sin que la 

misma fuera subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la anterior demanda instaurada por el Instituto Financiero para 

el Desarrollo del Huila, - INFIHUILA-,  por intermedio de apoderado judicial  

contra la ESE Hospital Local Municipal de Hobo,  de conformidad con lo 

dispuesto en el Numeral 1 artículo 90 de C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HOBO HUILA.  Junio 13 de 2022.- En la fecha informo que han pasado 

aproximadamente nueve (9) meses de la última actuación consignada dentro del 

presente proceso, toda vez que mediante auto del 8 de septiembre de 2021 se 

abstuvo de tener por notificado al demandado y por ende, se le insta que haga 

nuevamente dicha notificación. Paso al despacho para conocimiento del señor 

Juez.- 
 

 

 

LORENA TOVAR TRUJILLO 

Secretaria  
 

 
 
 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL HOBO –HUILA 

                                 

 

Ref:     Proceso:            Ejecutivo de Mínima Cuantía 

            Demandante: Banco Agrario de Colombia              

            Demandado: Rómulo Jiménez Arce 

            Radicación:         4134940890012020 0002900 
 

                    

El Hobo Huila, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo  en  cuenta  la constancia  secretarial  que  precede,  se dispone  

Requerir  a la parte demandante o a su apoderado judicial para que 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda efectuar la notificación a la parte 

demandada1, previniéndole que de lo contrario, se dará aplicación a la 

figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y 

disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en 

costas de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del 

CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 

 
1 .Ley 2213 del 13 de junio 2022. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse  

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica  o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán  

por el mismo medio. 

El interesado afirmara bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. 
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Diego Edison Manrique Navarrate
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CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE HOBO HUILA.  Junio 13 de 2022.- En la fecha informo que han pasado 
aproximadamente ocho (8) meses de la última actuación consignada dentro del 
presente proceso, sin que se la parte demandante haya promovido actuación 
alguna, como tampoco ha realizado la gestión para la notificación de la parte 
demandada. Paso al despacho para conocimiento del señor Juez.- 
 

 

LORENA TOVAR TRUJILLO 

Secretaria  
 

 
 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL HOBO –HUILA 

                                 

Ref:     Proceso:            Ejecutivo de Mínima Cuantía 

            Demandante: Helman Iván Guerrero Linares             

            Demandado: Juan de Jesús Chávez Gutiérrez  y Otro 

            Radicación:         4134940890012020 0007000 
 

                     

El Hobo Huila, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo  en  cuenta  la constancia  secretarial  que  precede,  se dispone  

Requerir  a la parte demandante o a su apoderado judicial para que 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda efectuar la notificación a la parte 

demandada1, previniéndole que de lo contrario, se dará aplicación a la 

figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y 

disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en 

costas de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del 

CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 

 
1 .Ley 2213 del 13 de junio 2022. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse  

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica  o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán  

por el mismo medio. 

El interesado afirmara bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. 
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Diego Edison Manrique Navarrate
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CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE HOBO HUILA.  Junio 13 de 2022.- En la fecha informo que han pasado 
aproximadamente  once (11) meses desde la última actuación consignada dentro 
del presente proceso, sin que se la parte demandante haya promovido actuación 
alguna, como tampoco ha realizado la gestión para la notificación de la parte 
demandada. Paso al despacho para conocimiento del señor Juez.- 
 
 

 

 

LORENA TOVAR TRUJILLO 

Secretaria  
 

 
 

 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL HOBO –HUILA 

                                 

 

Ref:     Proceso:            Ejecutivo de Menor Cuantía 

            Demandante: Justo Arbeláez Rincón             

            Demandado: Ancízar Arbeláez Rincón 

            Radicación:          4134940890012021 0000400 
 

                     

El Hobo Huila, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo  en  cuenta  la  constancia  secretarial  que  precede, se dispone   

Requerir  a la parte demandante o a su apoderado judicial para que 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda efectuar la notificación a la parte 

demandada1, previniéndole que de lo contrario, se dará aplicación a la 

figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y 

disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en 

costas de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del 

CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 
1 .Ley 2213 del 13 de junio 2022. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse  

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica  o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán  

por el mismo medio. 

El interesado afirmara bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. 
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Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila
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CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE HOBO HUILA.  Junio 13 de 2022.- En la fecha informo que han pasado 
aproximadamente  doce (12) meses desde la última actuación consignada dentro 
del presente proceso, sin que se la parte demandante haya promovido actuación 
alguna, como tampoco ha realizado la gestión para la notificación de la parte 
demandada. Paso al despacho para conocimiento del señor Juez.- 
 

 

LORENA TOVAR TRUJILLO 

Secretaria  
 

 
 
 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL HOBO –HUILA 

                                 

 

Ref:     Proceso:            Ejecutivo de Mínima Cuantía 

            Demandante: Medical Group Anma S.A.S.             

            Demandado: Sandra Basto Méndez 

            Radicación:         4134940890012021 0002800 
 

                     

El Hobo Huila, quince  (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo  en  cuenta  la  constancia  secretarial  que  precede, se dispone   

Requerir  a la parte demandante o a su apoderado judicial para que 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda efectuar la notificación a la parte 

demandada1, previniéndole que de lo contrario, se dará aplicación a la 

figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y 

disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en 

costas de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del 

CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 

 
1 .Ley 2213 del 13 de junio 2022. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse  

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica  o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán  

por el mismo medio. 

El interesado afirmara bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. 
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Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE HOBO HUILA.  Junio 13 de 2022.- En la fecha informo que han pasado 
aproximadamente ocho (8) meses de la última actuación consignada dentro del 
presente proceso, sin que se la parte demandante haya promovido actuación 
alguna, como tampoco ha realizado la gestión para la notificación de la parte 
demandada. Paso al despacho para conocimiento del señor Juez.- 
 

 

LORENA TOVAR TRUJILLO 

Secretaria  
 

 
 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL HOBO –HUILA 

                                 

 
 

Ref:     Proceso:            Ejecutivo de Mínima Cuantía 

            Demandante: Coofisam             

            Demandado: Maritza Gutiérrez Cano  y Otro 

            Radicación:         4134940890012021 0005600 
 

                     

El Hobo Huila, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo  en  cuenta  la constancia  secretarial  que  precede,  se dispone  

Requerir  a la parte demandante o a su apoderado judicial para que 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda efectuar la notificación a la parte 

demandada1, previniéndole que de lo contrario, se dará aplicación a la 

figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y 

disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en 

costas de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del 

CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 
1 .Ley 2213 del 13 de junio 2022. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse  

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica  o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán  

por el mismo medio. 

El interesado afirmara bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. 
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Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE HOBO HUILA.  Junio 13 de 2022.- En la fecha informo que han pasado 
aproximadamente ocho (8) meses de la última actuación consignada dentro del 
presente proceso, sin que se la parte demandante haya promovido actuación 
alguna, como tampoco ha realizado la gestión para la notificación de la parte 
demandada. Paso al despacho para conocimiento del señor Juez.- 
 

 

LORENA TOVAR TRUJILLO 

Secretaria  
 

 
 
 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL HOBO –HUILA 

                                 

 

Ref:     Proceso:            Ejecutivo de Menor Cuantía 

            Demandante: Michael Andrés Suaza Oviedo             

            Demandado: Nelson Suaza Becerra 

            Radicación:         4134940890012021 0006400 
 

                     

El Hobo Huila, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo  en  cuenta  la constancia  secretarial  que  precede,  se dispone  

Requerir  a la parte demandante o a su apoderado judicial para que 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, proceda efectuar la notificación a la parte 

demandada1, previniéndole que de lo contrario, se dará aplicación a la 

figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y 

disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en 

costas de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 del 

CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 
1 .Ley 2213 del 13 de junio 2022. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse  

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica  o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán  

por el mismo medio. 

El interesado afirmara bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. 
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Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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